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sociales de la pobloción de menores ingresos y, eih prestará su protección y asistencio a los
grupos y sectores vulnerobles; combatird los vicios socioles con las medidas odecuados y con el ouxilict de

las convenciones y los organizociones internacionales".

CONSIDERANDO: Que el SERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS), creada mediante Ley 123-1.5, entidad
pública, provista de personalidad jurídica, con autonomía administrativa; financiera y técnica, que tiene

como responsabilidad principal coordinar, dirigir y acompañar a los Servicios Regionales de Salud en sus

respectivas expresiones territoriales regionales de carácter desconcentrado en consecución de condiciones

de salud idóneas para la pcblación, incorporando los conocimientos técnicos y la gestión institucional
efectiva con miras a brindar servicios de salud a los sectores más vulnerables de la nación.

CONSIDERANDO: Que EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS) tiene la misión de impulsar el desarrollo y

fortalecimiento de la provisión de los servicios de salud, a través de los Servicios Regionales organizados en

Red, de acuerdo con los valores y principios del Modelo de Atención, pai'a contribuir a la salud de las

personas, familias y comunidades.

CONSIDERANDO: Que EL SERVIC¡O NACIONAL DE SALUD (SNS), tiene como objetivo garantizar el derecho

de la población al acceso a un modelo de atención integral, con calidad y calidez, que privilegie la promoción

de la salud y la prevencién de la enfermedad mediante la consolidación del Sistema Nacional de Salud.

CONSIDERANDO: Que la salud bucodental forma parte integral del modelo de atención establecÍdo en el

SERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS) por ser parte esencial de la salud y bienestar de las personas.

CONS¡DERANDO: Que ia PUCMM tiene como misión buscar soluciones científicas a los desafíos que . \¡
enfrenta el pueblo dominicano y su entorno global, y formar profesionales lideres dotados de principios V 

-

éticos humanísticos cristianos, necesarios para el desarrollo material y espiritual de la sociedad S
tnanteniendo el carácter de espacio.abierto para la libre discusión de las ideas.

CONSIDEREANDO: Que la PUCMM cuenta con una diversa oferta de programas a nivel de grado y
postgraclo, c¡ue satisfacen un segmento importante de la demancla clel mercado local y regional de recursos
hu¡manos especializados en diferentes áreas del conocimiento.

POR TANTO, Y €ñ el entendido de que el preámbulo anterior forma parte clel integrante del presente

convenio.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

AL@LAsPARTEssecomprome.tenmediartteelpresenteacuerdoaimpulsar
los procescs de cooperacii:n interinstitucional para elfortalecimiento y desarrollo de las dos institr.rciones,

a tlavés de programas, proyectos académicos y de investigaciones conjuntas en las áreas de interés común.
Asimismo, se ac¡.lerda mediante este convenio, una colaboración conjunta entre ia Escuela cle
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Estomatología de la PUCMM y la Dirección de Odontología delSNS, para ofrecer atenc¡ones odontológicas
enmarcadas en el contexto investigación, servicío y docencia, en el cual se buscará prcmover:

a) Colaboración entre ambas instituciones para el clesarrollo de programas

involucre personal docente de investigación y especialistas visitantes.

b) Colaboración en proyectos de lnvestigación en áreas de interés mutuo,

c) Cooperación en programas de pasantÍas.

d) Apertura a propuestas de programas de Postgrado presentados por el

académicos en que se

SNS y avalados por la

PUCMM.

e) Fartícipación de estudÍantes en actividades de educación cont¡nua, promovidas por el SNS.

pÁRRerO¡ La cooperación proyectada deberá desarrollarse en el marco de este Convenio, y para la

ejecución de proyectos y/o acciones conjuntas, se considera necesarío elaborar, de común acuerdo,
protocolos o propuestas de trabajo que sirvan de base a convenios específicos que habrán de ser aprobados
y firmados por los representantes legales de las partes.

AR.TfcULO §EGUNDo: oBtlGAc¡oNEs. - por medio del presente acuerdo, las partes se comprometen de la
siguiente manera:

EL SERVIC¡O NAC¡ONAr DE SArUD (SNS):

Aportar la infraestructura sanitaria;
Equipamiento de equipos odontológicos instalados o disponibles en los hospitales;
Materiales denta les contratados;
Personal auxiliar, técnico y profesionales odontoiógicos que sean necesarios, pertenecíentes al SNS
y en caso de que Ia otra parte lo requiera permitir operaciones en el centro

PONTTF¡C|A UN¡VERS|DAD CATóLICA MADRE y MAESTRA (pUCMM):

a) Aportar un
necesario;

a)

b)

c)

d) \P
\r

\t'

cuerpo de profesionales docentes pertenecientes a la PUCMM, en caso de ser ,rffi
b) Mantener los estudiantes coi"rectamente uniformados e identificados;
c) Cumplir con las normas y protocolos establecidos por el SNS, tanto institucionales como de

atención.

ABÍCULO TERCERO: PLAN D.E A Se establecerá un programa de actividades de acuerclo con
los intereses comunes de las instituciones, especificando las acciones de cooperación, naturaleza,
responsabies, duración y recursos.

4nr{qq¡o cuanro-i.P-ABII€lPA§!ÉN-EE-[EBqEBQ§-* LAS pARTEs, cje común acuerdo, poctrán soticitar ta
participación de terceros para enriquecer y colatrorar en los programas y proyectos derivadc¡s de este
convenio.

ARTíCULo QUINTo; PAGo:- Los estud¡antes de PUCMM que participen brincJariclo servicios orlontológicos
con el SNS dentro del marco de este acuerdo, cie ninguna manera recibirán pago alguno por esa labor.
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Losbiomaterialesdebenobedeceraestándaresdecalidadeinnovación,
de manera que puedan curnpllr con los parámetros enmarcados en los componentes servicio, investigación
y docencia.

ARTíCULO SÉPflMO: FONDOS.- Los foncios generaclos por las carpetas de servicios de odontología serán

reinvertidos en el mismo departamento de odontología de cada hospital. Estos fondos serán depositados

en la cuenta de venta de servicios de cada hospital, bajo la auditoria de la coordinacíón regional y el

encargado de servicios de odontología del hospital al momento de la erogación de los misrnos. igualmente,
deberán ser fiscalizados pcr la Sede Central del SNS al culminar cada mes junto con las rendiciones de

cuentas dei hospital a la Direccion de Fiscalización.

AE]]§u!9-o_aIAvp.LaPt,!CMMSeencargarádelmétododeevaluación
de los estudiantes; previo a la calificación flnal, es necesario haber siclo honrados los compromiscls

financieros que cubran los costos de cada procedimiento concluido.

A@BAgéN-D-_EL.AcUERD9.:EsteAcuerdotendráunaduraciónmínimaapartirdela
fecha de su firrna cle dos (2) años después de los cuales será renovado automáticamente, de no ser que sea

rescindido por una tJe LAS PARTES de manera escrita.

PÁRRAFOI Cualquiera de LAS PARTES podrá comunicar por escrito la rescisión rle este acuerdo en

cualquier momento, el cual quedará sin efecto a los sesenta (60) días de la notificación.

EffiRAEgJ: Para el calo de terminación del presente convenio, LAS PARTES tomarán las medidas 
^\JÑnecesarias para.garantizar la continuidad hasta su conclusión, de las acciones y proyectcs ya iniciados. 

$.u
ARTíCULO DÉCIMO:.lUEBAunvOfu eueda entendiclo que ninguna de las partes será responsable por
incumplimiento a causa de fuerza mayor o caso fortuito (terremotos, ciclones, huelgas, paros, conflictos
armados, u otros desastres naturales debidamente declarados corno tal por las autoridacles estatales.

ARTfcuLo DÉoMo PS|MERO: No RELActoN LABpRAL- LAs pARTEs reconocen que ei presente acuerdo
no crea vínculcls de dependencia o. subordinación entre su personal, representantes y la otra ¡:arte. En

consecuencia, cada.una de ellas será responsable de dar cumplimiento a las leyes, normas y
reglamentaciones que regulan la contratación de su unipersonal, responsable por los daños y perjuicios que
puedan causar a terceras personas en ocasiones de la ejecución de las obligacíones contenidas en este
acuerdo.

A[tIlCUtq DECÍMO §EGUNDg: ENMIENDAS y MODIFICACIONES.: Los términos de esre acuerdo podrán
ser modificados o enmendados por mutuo acuercjo entre i-AS PARTES. Para estos fines, ya sea el SERVICIO

NAclot{AL DE SALUD (sNs}o la PoNTIFICIA UN¡VERSTDAD cATÓLrcA MADRE y MAESTRA (pUCMM), hará
una solicitud escrita que someterá a !a otra parte para obtener su a¡:robacirin.
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S-T|C-U-I9-DÉC¡MO CU-ABIO:.14§ PAR acuerdan realizar al menos una reunión cada tres (03) meses,

para rev¡sión de las obligaciones contraídas por las partes en el presente acuerdo.

AEIl§uLp-.0Lc-l-M.a_.Paralosefectosyejecucióndelpresenteacuerdo,
LAS PARTES hacen formal elección de domicilio en las direcciones mencionacias al inicio de este.

§N§
S';RY¡Cl0 NACIüNlr.{.
§[ §ALUÜ

PUCMM
Fontif¡cia Unlversidad Cátóiica
Madre y ¡raesrtri]

ñ§RAFol Las modificaciones serán consigñ y, una vez aprobadas y firrnadas por h:s

representantes de ambas partes, serán consideradas parte integral del presente convenio.

ARTÍQLq DÉCIMO TEBCERO: MESA TÉCN!CA.- Se creará una Mesa Técnica lnterinstitucional corr

representantes del SNS y el PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA (PUCMM), para

presentar un plan de trabajo y su seguirniento, siguiendo los líneamientcs, resultados y acciones que se

despre¡derán del presente acuerdo.

ARTícuLo DÉclMo sExTo: LEY APL¡CABLE Y JURtsDtcclÓN c_qMPETENTE. Para lo no previsto en este acto

LAS PARTES se regirán por lai normas del derecho administrativo de la República Dominicana ylo al

derecho común.

ARTíCULO DÉclMo SÉPTIME: El presente convenio ha sido redactado en español, que será el iclioma de

control para todos los ast¡ntos relacionados en el significado e interpretación de los términos y condiciones.

AnftgUf0 DEEllVlg 9CTAVOj Este convenio, no supone carácter cie exclusiviclad para ninguna de las dos

instituciones; por lo que podrán realizar convenios similares con otras instituciones.

Las actividades qLre se desarrollen

en el maréc.¡ del presente acuerclo deberán contar con el respafdo de acuerclos específicos ratificados por

ambas partes y contendrán: objetivos, calentJarios, fuentes de coorcJinación, compromisos en materia de

propiedad intelectual (si los hubíere)y las particularidades adicionales que pudieran acordarse.

PARRAFO: Am.bas partes designarán un enlace operativo para viabilizar los proyectos a ser desarrollados

bajo este acuerdo marco como cooperación académica. Cada institución utilizará todos ios recursos a su

alcance para la consecución de las acciones y térm¡nos sostenidos de los mismos"

aBríCuto ÓuooÉstMo: cgqRDlNAclóN, Las partes designan como responsables de la coordinación, el

desarrollo y seguimiento del presente acuerdo a las siguientes persoltas:

Por la PUCMM, la DRA. MARY ANNE BUTLER RANSOHOFF, decana de la Facultari rJe Ciencias de la

Salud, o quien en su lugar designe el RECTOR DE LA PUCMM mediante comunicacién escrita a la

otra parte; y
'Por ei SNS, el DR" MARIO BOURNIGA.L MENA, director de la Dirección de Odontología, o quien en

su lugar designe el DIRECTOR EJECUTIVO DEL SNS, mediante cornr.rnicación escrita a la otre parte.

$r
$.v

a)

b)
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